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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., primero (1°) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez, informando 
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno 
con 5 anexos digitales, proceso ordinario promovido por BEATRIZ 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ en contra de FAMISANAR EPS. Rad. No 11001-41-

05-007-2023-00662-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-
de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá D.C., noviembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado el 
escrito de demanda presentada por BEATRIZ RODRÍGUEZ GONZÁLEZ en 
contra de FAMISANAR EPS, este despacho observa las siguientes falencias:  

 
1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º de 

la Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar 
la demanda ante la oficina judicial, el envío simultáneo a través de 
medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la sociedad 
demandada.  

2. Adecuar la demanda al Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia, 
teniendo en cuenta lo establecido en el art 25 y ss. Del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social.  

3. Conforme lo previsto en el numeral 4to del artículo 26 del C.P.T. y S.S., 
modificado por el art. 14 de la Ley 712 de 2001, debe aportarse el 
certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
demandada o documento equivalente para los fines legales 
pertinentes, lo que podrá hacerlo dentro del término de subsanación 
a otorgarse.     

4. Dentro del escrito de demanda, el actor no fijo la competencia 
territorial teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 5 del C.P.T. y 
S.S. 5° del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 3º de la L. 712/2001.  

5. Revisadas las pretensiones de la demanda se evidencia que las 
mismas no cumplen con lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 25 
del C.P.T Y S.S. en tanto que no se encuentran debidamente 
enumeradas e individualizadas, por tanto, deberán ser presentadas 

en conformidad. 
6. Se observa que los hechos narrados no se encuentran debidamente 

enumerados, en consecuencia, se solicita su corrección a fin de que 
no se presenten confusiones al momento de la contestación.    

7. Los hechos contienen varias situaciones fácticas, las cuales deberán 

ser adecuadas conforme lo indica el numeral 7 del artículo 25 del 

C.P.T. Y S.S.   
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Por lo anterior, se dispondrá la devolución de la demanda conforme lo prevé 
el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá para 
que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no fueron 
objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de única instancia 
promovida por BEATRIZ RODRÍGUEZ GONZÁLEZ en contra de FAMISANAR 
EPS, para que dentro del término de cinco (5) días la parte demandante 
subsane las deficiencias señaladas precedentemente, SO PENA DE 
RECHAZO, conforme el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 
 
SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada 
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección de 
las falencias anotadas en este proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

 Juez  
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